
E l principio de responsabilidad universal, expresado en el

quinto párrafo del Preámbulo a la Carta de la Tierra, reviste una

importancia fundamental para enfrentar los retos críticos del siglo

XXI. Proporciona el complemento necesario al reconocimiento que

se hace en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de

que cada persona como ciudadano del mundo, merece igualdad de

respeto y dignidad por parte de la comunidad universal de nacio-

nes. Desde una perspectiva ética, se puede interpretar que la “res-

ponsabilidad universal” tiene dos implicaciones claves: Que todas y

cada una de las personas es igualmente responsable ante la comu-

nidad de la Tierra como un todo, y que el alcance de nuestra respon-

sabilidad ética influye sobre nuestra relación con el Universo como

un todo.

En el Subprincipio 2.b, la Carta manifiesta como imperativo el prin-

cipio de “responsabilidad diferenciada”: “Afirmar, que a mayor

libertad, conocimiento y poder, se presenta una correspondiente

responsabilidad por promover el bien común”. ¿Cómo puede haber

responsabilidad común pero diferenciada? A primera vista, pare-

ciera contradictorio. El significado implícito de responsabilidad

parece ser diferente —la capacidad de respuesta— dado que el sub-

principio manifiesta que la base de la diferenciación es la libertad, el

conocimiento y el poder. 

Estos dos significados son complementarios y de igual importancia

dentro del fundamento de la Carta de la Tierra, para que tenga uso

práctico en un mundo que se enfrenta a la actual “situación global”

(Preámbulo, tercer párrafo) y a “los retos venideros” (Preámbulo,

cuarto párrafo). No obstante, tienen diversas implicaciones, espe-

cialmente desde la perspectiva política y educativa. En particular, la

dimensión política de la responsabilidad diferenciada plantea lo que

pareciera ser el problema intratable de la transmutación del

“poder”.

El caso de la responsabilidad diferenciada podría descansar en el

principio de justicia intergeneracional. Podría argumentarse que

aquellas personas y grupos que hayan acumulado más poder a tra-

vés de la historia mediante la explotación de los recursos de la Tie-

rra y del fruto de la mano de obra humana, tienen una deuda pro-

porcional con las generaciones presentes y futuras en el contexto

de nuestro bien común. Esta línea de argumentación se desprende-

ría del tercer párrafo del Preámbulo: “Los beneficios del desarrollo

no se comparten equitativamente y la brecha entre ricos y pobres se

está ensanchando”. Sin embargo, parece que este argumento por sí

solo no es suficiente, a menos que estemos dispuestos a aceptar

más guerras y conflictos. De ser cierto que la “avaricia legitimada”

es la fuerza propulsora del capitalismo global (Wood, 2004), enton-

ces cualquier tentativa formal para comprometer a los poderosos

aumentará la tendencia actual hacia lo que Hammond (1998) descri-

bió como un “mundo-fortaleza”.

Un planteamiento alternativo sería el egoísmo bien informado,

como se insinúa en el Preámbulo a la Carta: “La elección es nuestra:

formar una sociedad global para cuidar la Tierra y cuidarnos unos a

otros o arriesgarnos a la destrucción de nosotros mismos y de la

diversidad de la vida” (cuarto párrafo). Se ha comprobado que la

motivación fundamentada en la seguridad resulta ser eficaz al cam-

biar los diversos dominios del comportamiento humano. El pro-

blema fundamental con este enfoque, aún cuando se asocie con el

principio de la “deuda”, es que el cambio tiende a ser el mínimo

requerido para superar los riesgos percibidos y con frecuencia ya es

muy tarde. “A medida que el mundo se vuelve cada vez más inter-
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dependiente y frágil, el futuro depara, a la vez, grandes riesgos y

grandes promesas” (Preámbulo, primer párrafo). Este discerni-

miento refleja nuestra comprensión de que los problemas de injus-

ticia económica y social, de (des)integración ecológica, de ausencia

de democracia, y de violencia, están interrelacionados de forma

causal; y su efecto acumulativo puede conducir a cambios catastró-

ficos. Los enfoques orientados hacia la seguridad posiblemente

ofrecerán, en el mejor de los casos, una sensación de seguridad

para quienes creen que están protegidos dentro de sus fortalezas. 

El desarrollo de las virtudes humanas y de las motivaciones altruis-

tas es una tercera forma de asumir voluntariamente la responsabili-

dad diferenciada. Esta base lógica también está contenida en el Pre-

ámbulo a la Carta de la Tierra: “Se necesitan cambios

fundamentales en nuestros valores, instituciones y formas de vida.

Debemos darnos cuenta de que, una vez satisfechas las necesida-

des básicas, el desarrollo humano se refiere primordialmente a ser

más, no a tener más” (cuarto párrafo). El Principio 2 proporciona un

imperativo al describir los tipos de virtudes y destrezas que debe-

mos cultivar para hacer realidad dicha visión de desarrollo humano:

“Cuidar la comunidad de la vida con entendimiento, compasión y

amor”. El reto parece ser cómo lograr este cambio cultural profundo

en los patrones predominantes de desarrollo humano orientados

hacia el individualismo utilitario y posesivo. 

Estos tres enfoques no son mutuamente excluyentes. Mi experien-

cia personal en docencia con la Carta de la Tierra me ha llevado a

concluir que las combinaciones estratégicas de estos enfoques,

ajustados a los diversos grupos meta educativos, son necesarias

para realizar un cambio en la concientización y el comportamiento

en el marco de la responsabilidad universal y diferenciada. El pro-

blema clave es cómo contrarrestar de manera crítica el concepto

globalmente hegemónico de poder, en forma de dominio, con una

nueva hegemonía de poder, en forma de “entendimiento, compa-

sión y amor” (Principio 2).

Un punto de partida ha sido la reflexión sobre la relación entre liber-

tad y responsabilidad. La noción dominante de que la libertad

impulsa el capitalismo global es la libertad externa para acumular

riqueza y poder. Según el postulado de Giddens (1991), en la dimen-

sión de libertad externa, la “libertad de” la opresión y la explotación

ofrece el legítimo ímpetu a la mayoría de los pueblos para la elabo-

ración de agendas de emancipación para la justicia social. Por otra

parte, “libertad para” es una connotación de la libertad existencial

de la que disfrutan los pueblos emancipados para definir una

agenda de políticas de vida que dará a la vida un sentido de misión.

Estas dos agendas pueden estar en conflicto o en armonía. La clave

de lo que será el resultado final se encuentra en la dimensión inte-

rior de la libertad, como se señala en el cuarto párrafo del Preám-

bulo a la Carta: “Debemos darnos cuenta de que, una vez satisfe-

chas las necesidades básicas, el desarrollo humano se refiere

primordialmente a ser más, no a tener más”. La pregunta aún sin

responder, que hasta cierto punto es personal, es el significado de

“ser más”. Podemos aceptar, no obstante, que el imperativo de la

responsabilidad universal conlleva una noción de liberación de los

temores, compulsiones y otras formas de alienación que dan origen

a la avaricia y que impiden el florecimiento total de nuestro poten-

cial humano.

He trabajado en varias investigaciones educativas fundamentadas

en las reflexiones anteriores: 

En Brenes (2004) se describe un importante programa desarrollado

en Costa Rica a lo largo de cuatro años (1997-2001) con base en la

responsabilidad universal y diferenciada. Se centró en un gran

asentamiento urbano densamente poblado con una reputación de

ser sumamente violento. Las intervenciones educativas estaban

dirigidas a los líderes comunitarios, escuelas y periodistas, luego de

un enfoque de inmersión (Evans, Evans & Kennedy, 2000). Los cam-

bios que se buscaban comprendían una reducción de la violencia en

la comunidad y un reconocimiento en los reportajes de prensa y

análisis editoriales, de que la raíz de los problemas en la comunidad

era responsabilidad común de la sociedad costarricense y de los

gobiernos sucesivos. 

La Maestría en Educación para la Paz en la Universidad para la Paz,

que se inició en el 2004, ha permitido la oportunidad de explorar

diversos enfoques didácticos a los temas sobre la responsabilidad

universal y diferenciada. Estoy convencido de que el fundamento

del Preámbulo a la Carta de la Tierra ofrece una orientación prome-

tedora para la reflexión crítica y el diálogo, cuyo resultado puede

ser el compromiso hacia su conjunto esencial de principios. La

oportunidad de participar en procesos de diálogo sobre los retos

contemporáneos entre grupos heterogéneos de estudiantes de

regiones ricas y pobres, quienes además participaron en las expe-

riencias de inmersión del aprendizaje activo en asentamientos

urbano-marginales de San José, han arrojado discernimientos sobre

diversas reacciones a dichos retos. Mientras que los estudiantes de

países con problemas similares los identificaban con facilidad y

podían transferir las experiencias a sus respectivos contextos, las

reacciones de muchos estudiantes de países más ricos ilustraban

las complejidades y sensibilidades implícitas para educar a los que

no son pobres de manera que acepten la responsabilidad diferen-

ciada. La reacción típica inicial de algunos estudiantes, quienes al

principio habían expresado valores relacionados con la paz y la jus-

ticia, ha sido: “Me siento culpable, impotente y no hay nada que yo

personalmente pueda hacer”; o “Los retos son masivos y la gente

en los países ricos nunca va a cambiar”. Últimamente, nuestra expe-

riencia parece indicar que el proceso continuo de inmersión y

acción para fomentar “entendimiento, compasión y amor” hacia los

oprimidos y para quienes viven en condiciones ambientales margi-

nales, gradualmente puede llegar a producir cambios importantes. 

Las experiencias anteriores han confirmado que es relevante a cuá-

les dimensiones de los principios de la Carta se les da prioridad,

tanto en el contexto educativo como en el de las políticas. Cuando

la prioridad es la justicia social y económica, especialmente en gru-

pos heterogéneos como el descrito arriba, el resultado ha sido la

polarización entre grupos y los conflictos de identidad. Cuando

nuestro enfoque hacia la responsabilidad universal se centra en la

36 Preámbulo La Carta de la Tierra en acción



concientización de nuestro lugar dentro del contexto histórico de

nuestro universo, y en nuestra potencial misión de vida dentro de la

constante cosmogénesis, el resultado es una concientización de

nuestra armonía interior. ¿Acaso no fuimos todos polvo de estrellas

creados por la explosión de una supernova que precedió al Sol?

Este trabajo ha contado con la ayuda de una exhibición permanente

de una milla de largo1 de la evolución de la Tierra desde una pers-

pectiva de cinco mil millones de años. La exhibición culmina con los

primeros cuatro principios de la Carta de la Tierra e insta a cada

espectador a preguntarse, “¿hacia dónde vamos ahora?” Esto se

complementa luego con una reflexión del proyecto de vida de cada

persona dentro de la perspectiva de que la dimensión clave de la

responsabilidad universal reside en la definición de una misión de

vida dentro de una concientización de cómo la historia de la evolu-

ción afecta nuestra existencia, y cómo la vida de cada persona

puede determinar las vidas de generaciones futuras. 

Actualmente se realiza un trabajo de exploración sobre el uso de la

Carta de la Tierra para enlazar la educación formal con la educación

comunitaria, mediante la utilización de la Herramienta de Acción

Comunitaria de la Carta de la Tierra (o EarthCat, por sus siglas en

inglés, 2005). Curiosamente, los participantes en este proceso han

identificado la “paz personal” como la dimensión inicial fundamen-

tal. Desde una perspectiva sistémica, esto tiene sentido. Si las per-

sonas que ocupan cargos de liderazgo claves estuvieran motivadas

por los mismos valores medulares de la Carta y los practican con

integridad, existe una alta probabilidad de que las comunidades u

organizaciones se muevan en la misma dirección.

Las experiencias con estos dos últimos enfoques proporcionan el

apoyo necesario al fundamento pedagógico para fomentar la res-

ponsabilidad universal y diferenciada al enmarcar la investigación

dentro del concepto de paz contenido en la Carta de la Tierra: “Reco-

nocer que la paz es la integridad creada por relaciones correctas con

uno mismo, otras personas, otras culturas, otras formas de vida, la

Tierra y con el todo más grande, del cual somos parte” (Subprinci-

pio 16.f). La reflexión profunda sobre este concepto de paz y sobre

el significado de la integridad, parece hacer aflorar las más intensas

aspiraciones dentro de la psique humana, desarrollando así un sen-

tido cosmológico de individualidad (véase Naess, 1989; Harris,

1991) que proporciona la profundidad necesaria de compromiso

con los valores y principios de la Carta de la Tierra que se requiere

para que florezca la responsabilidad diferenciada. 

Esta investigación puede enlazarse con la reflexión sobre el pro-

yecto de vida de sí mismo, usando como guía la frase “Debemos

darnos cuenta de que, una vez satisfechas las necesidades básicas,

el desarrollo humano se refiere primordialmente a ser más, no a

tener más” (Preámbulo, cuarto párrafo). Si uno reflexiona sobre la

relación entre “ser más” y “ser paz”, frase introducida por Hanh

(1987), dentro del marco del concepto de paz de la Carta, ello podría

despertar pasiones hasta precipitarse en el sustrato psicológico de

la responsabilidad universal y diferenciada—es decir: “Cuidar la

comunidad de la vida con entendimiento, compasión y amor” (Prin-

cipio 2). Dentro de la tradición budista de las cinco sabidurías, se

cree que cualquier persona con una conciencia desarrollada puede

apreciar simultáneamente la equidad y la singularidad de todas las

cosas. Visto desde esta perspectiva, la responsabilidad universal y

la responsabilidad diferenciada son inseparables. •

Nota

1 The walk thru time…From stardust to us, producido originalmente 
por la compañía Hewlett-Packard y luego obsequiado a la Fundación 
para la Comunidad Global en Palo Alto, California. Ellos, a su vez, autori-
zaron a la UPAZ para que tradujera la exhibición al español.
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